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Facultad de Educación 

Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Intercentros 
de los Grados en Magisterio de la Universidad de Alcalá (CIGM-UAH) 

el 2 de noviembre de 2022 
 

En Alcalá de Henares, a las 12:30 horas horas del día 2 de noviembre de 2022, se reúne en 
sesión ordinaria, en segunda convocatoria, a través de la plataforma Teams, la Comisión 
Intercentros de los Grados en Magisterio de la Universidad de Alcalá (CIGM-UAH), bajo la 
presidencia del Director Delegado de la Universidad en el Centro Universitario Cardenal 
Cisneros, y con la presencia de las personas que a continuación se relacionan: 

− Presidente: D. José Luis Marcos, Director Delegado de la Universidad en el Centro 
Universitario Cardenal Cisneros. 

− Secretario: D.Jesús García Laborda, Decano de la Facultad de Educación de la Universidad 
de Alcalá. 

− Vocales: Dña. Montserrat Giménez, Directora Gestora del Centro Universitario Cardenal 
Cisneros; Dña. Mirella Mansilla Fernández, Vicedecana de Docencia de la Facultad de 
Educación; y, Dña. Isabel Silva Lorente, Subdirectora de Ordenación Académica del 
Centro Universitario Cardenal Cisneros. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Constitución de la Comisión Intercentros de los Grados en Magisterio (CIGM-UAH) en 
la Universidad de Alcalá, para el curso 2022-2023.  

La Comisión queda consituida tal como se ha descrito anteriormente, bajo los siguientes 
acuerdos: 

La presidencia será asumida por la figura del Director Delegado de la Universidad en el 
Centro Universitario Cardenal Cisneros. La secretaría de la comisión se rotará, 
anualmente, entre el Decano de la Facultad de Educación y la Dirección del Centro 
Universitario Cardenal Cisneros. Además, participarán como vocales hasta dos miembros 
de cada uno de los centros que ostenten cargos de representación académica. 

2. Aprobación, si procede, de las alegaciones y plan de mejora del informe provisional del 
Grado en Magisterio de Educación Infantil. 

Se aprueba por asentimiento. 

3. Aprobación, si procede, de las alegaciones y plan de mejora del informe provisional del 
Grado en Magisterio de Educación Primaria. 

Se aprueba por asentimiento. 
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4. Otros asuntos. 

No hay otros asuntos. 

5. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión siendo las 14:00 del día dos de 
noviembre de dos mil veintidós 

Vº Bº del Presidente     Secretario 
 
 
 
 
   
 
 
  

Director Delegado de la UAH en CUCC  Decano de la Facultad de Educación 
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